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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O27 /2025
La Paz, 20 de febrero de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona t¡ene derecho a un háb¡tat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de viv¡enda de ¡nterés social, mediante sistemas adecuados de f¡nanc¡am¡ento, basándose
en los princ¡pios de solidar¡dad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/7990, de Adm¡nistrac¡ón y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón de g¡enes y Servicios
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y serv¡c¡os. Se
sujetará a los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡amente exigirá la d¡spon¡b¡l¡dad de los fondos
que compromete o deFin¡rá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡am¡ento requer¡das; diferenciará las
atr¡buciones de sol¡c¡tar, autor¡zar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trám¡tes e ¡dent¡f¡cará a los responsables de la decisión de contratac¡ón con
relación a la calidad, oportun¡dad y compet¡t¡v¡dad del precio del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los
efectos de los térm¡nos de pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 27/09/2077, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como
una inst¡tución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gest¡ón adm¡nistrativa, f¡nanciera, legal y técnica, con patrimon¡o propio,
bajo tuición del M¡nister¡o de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinac¡onal de Boliv¡a.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autor¡za a la Agencia Estatal de V¡v¡enda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y
servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de v¡v¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación
directa y la reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de
la AEVIVIENDA, med¡ante resolución expresa.

Que la Resolución Adm¡n¡strat¡va No 070/2024 de 25/tO/2O24, aprueba el Reglamento para
la Contratación Directa de Obras, Adquisición de N4ater¡al de Construcc¡ón y Serv¡cios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, Versión
No 6, con código RI/SAB-014. Por otro lado, la Disposición Transitor¡a Segunda del citado
Reglamento, prevé que: "Los procesos de contratac¡ón que se encuentren en curso, se
deberán adecuar al presente reglamento en cualqu¡era de las act¡v¡dades en las que se
encuentren, hasta la formal¡zac¡ón de la contratación o declarator¡a des¡erta. Los procesos
de contratac¡ón que requ¡eran una s¡gu¡ente convocatoria o el ¡n¡c¡o del proceso de
contratac¡ón, se regirán por lo dispuesto en el presente reglamento. "

Que el artículo 16 del mencionado Reglamento establece que: "¿a Com¡sión de Evaluac¡ón y
Calificación, procederá al rechazo o descal¡f¡cac¡ón de las propuestas/ cuando las m¡smas no
cumplan con las cond¡c¡ones establec¡das en el presente Reglamento y en el DCD",
asimismo, los inc¡sos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 del mismo Reglamento,
prevén entre otras funciones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar
el anál¡s¡s y evaluac¡ón de los documentos técn¡cos y adm¡n¡strat¡vos de las prop
presentadas por los proponentes, c) Evaluar y calificar las propuestas técn
económlcas (...) f) Elaborar el Informe de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjud¡cac¡
Declarator¡a Des¡erta, y en caso necesar¡o el Informe de complementac¡ón o sustenta
para su remisión al RCD".

Que el parágrafo I del artÍculo 21 del prec¡tado Reglamento, establece entre ot
del Responsable de Contratación Directa, la de: "(...) e) Aprobar el Informe d'
de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cac¡ón y sus recomendac¡ones (...)" y "(...) S
Des¡erta la contratación de obras, adquisición de mater¡al de cons
consultoría, med¡ante Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (seg
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Que as¡m¡smo, por Resolución Administrativa No O7O|2O24 de 25/70/2024, se aprueba el
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, Versión No 6, con código PIISAB-o23.

Que el c¡tado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1, acápite 6.1.2.,
actividades 5 y 6, que la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de
propuestas y lectura de prec¡os ofertados en acto públ¡co, presenta al RCD la Nómina de
Proponentes para Eventual Excusa; efectúa el anál¡s¡s y evaluac¡ón de los documentos
técnicos y administrativos presentados por los proponentes en sesión reservada en
cumplimiento con las funciones establec¡das en el Reglamento y en aplicación al método de
selección y adjudicación defin¡do en el DCD y elabora el lnforme de Evaluación y
Recomendac¡ón de Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a Desierta para su remisión al RCD; de igual
manera la act¡vidad 9 dispone que la Unidad lurídica elabora la Resoluc¡ón Admin¡strat¡va
de Adjudicación o Declarator¡a Des¡erta del Proceso de Contratac¡ón, para ¡mportes
mayores a Bs. 1.000.000,00.

CONSI DERAN DO:

Que de acuerdo al cronograma de plazos establec¡dos en el DCD, del referido proceso de
contratac¡ón, hasta horas 11:00 del dia tzl02/2025, se tenía prev¡sto la presentación de
propuestas por los potenciales proponentes en la Calle Fernando Guachalla No 411, esq.
Av. 20 Octubre, Ed¡f. Ex CONAVI,3er. P¡so - Un¡dad Administrat¡va.

NO

1 DALCONPROYECT DISEÑO & CONSTRUCCION

Que conclu¡do el acto de apertura, en sesión reservada la Com¡sión de Evaluación y
Calificación elaboró el Informe AEV/DNAF/UA_IN F/Nro.0092/2025 de 19/02/2025, de
Evaluación y Recomendación de Adjud¡cación del proceso de contratación: "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI . FASE (XXV
2024 SANTA CRUZ', Segunda Convocator¡a, con Código Int
AEV/DNAF/CD( D .5.2299)/No0t9/2024, aprcbado por el RCD, por el cual concluye:
acuerdo a la evaluac¡ón realizada, se concluye que. la propuesta prese
proponente DALCONPROYECT DISENO & CONSTRUCCrcN presenta el Prec¡o
Bajo y CUMPLE con todas las cond¡c¡ones y requ¡s¡tos técn¡co solic¡tados p
Estatal de V¡v¡enda. 'í asimismo, se recom¡enda: "(...) adjud¡car el Proceso de
D¡TEC|A ,,PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL M,
YAPACANI -FASE(XXWII) 2024- SANTA CRUZ" por un monto de Bs
m¡llones trece m¡l dosc¡entos ochenta y se¡s 66/100 bol¡v¡anos) por
de obra de 180 días calenddr¡o computables a part¡r de la fecha d,
emit¡da por el Inspector de Proyecto, toda vez que, su propuesta
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Que por Resolución Adm¡nistrat¡va RCD - AEVIVIENDA No 01712025 de 37/Ol/2O25, el
Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió aprobar el Documento de
Contratac¡ón Directa (DCD) del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI - FASE (XXVIII) 2024. SANTA
CRUZ", Segunda Convocator¡a, con Código Interno AEV/DN AF/CO(D.5.2299)/No0l9/2O24,
conforme lo previsto en el inciso b) del parágrafo I del Artículo 21 del Reglamento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado
mediante Resolución Administrativa No 070/2024 de 25/10/2024,

Que inmed¡atamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la Comisión de
Evaluación y Cal¡ficación, en acto públ¡co a horas 11:30 del 72/02/2025, en instalaciones
de la Agenc¡a Estatal de V¡vienda, ubicada en la calle Fernando Guacha¡la No 411, esq. 20
de Octubre, Ed¡f. Ex CONAVI y por medio del enlace httos://meet. oooole.com/cof-dcvh-vvr,
donde se dio a conocer públicamente el nombre del proponente y el precio total de su
propuesta económica, se efectuó la ver¡ficación de los documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTÓ/No PRESENTÓ, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al sigu¡ente deta lle:

:íi
PROPONENTE
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Mas Bdjo y Cumple con los requ¡s¡tos establec¡dos en el Documento de Contratac¡ón D¡recta
DCD y los Térm¡nos de Referencia.", en aplicación del inciso f) del pará9rafo III del artículo
25 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de
Construcción y Servic¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrat¡va No 070/2024 de
2s/70/2O?4.

Que mediante proveído No 60 de la Hoja de Ruta I-2024-31831, el Responsable de
Contratac¡ón D¡recta (RCD), rem¡tió el proceso de contratac¡ón: "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI . FASE (XXVIII) 2024 '
SANTA CRUZ', Segunda Convocatoria, con Código Interno
AEV/DNAF/CD(D.S.2299 )/N 

o019/2024, a la Unidad Jurídica, adjuntando el lnforme
AEV/DNAF/UA-lNF/Nro.0079/20 25 de 20/OZ/?025 para fines consiguientes, según
recomendaciones de la Com¡sión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD) delegado por Resolución Admin¡strativa No
07512024 de 3l/10/2024, en aplicac¡ón del ¡nciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Adm¡n¡strativa No 070/2024 de
2s/7012024.

RESUELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación "PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCIÓN EN EL MUNICIPIO DE YAPACANI - FASE (XXVIII) 2024 . SANTA
CRUZ", Segunda Convocatorla, con Código Interno AEV/DNAF/CD(D.S.2299)lNo0l9/2024,
al proponente DALCONPROYECT DISENO & CONSTRUCCION, por un monto de
Bs.4.013,286,66 (Cuatro millones trece mil doscientos ochenta y se¡s 66/100 Boliv¡anos) y
con un plazo de ejecución de obra de c¡ento ochenta (180) días calendario, computables a
partir de la fecha de la orden de proceder emitida por el Inspector de Proyecto, conforme
establece el Informe AEV/DNAF/UA_IN F/Nro.0092/20?5 de L9/O2/2O25, emit¡do por la
Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, mismo que en Anexo forma parte inteqrante e
indivis¡ble de la presente Resolución Adm¡n¡strat¡va,

SEGUNDO.- La Unidad Adm¡nistrat¡va queda encargada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrativos
¡nherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
cond¡c¡ones y los plazos establec¡dos conforme sus funciones ind¡cadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de
Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Admin¡strat¡va No
07 0 / 2024 de 25 / t0 / 2024.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese.
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